
para un primar c e r t ific a d o  de adición por "MEJORAS IIÍTROHJOI1 AS 

EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL N- 183.707 expedida en 

18 de Octubre de 1.948 por "PK)CEDlAlENTO FISICO-QUIMICO- 

MECANICO, PARA LA OBTENCION BE UN PRODUCTO ALIMENTICIO Y 

REFRESCANTE, CUYO ELEMENTO BASICO ES LA CHUFA" a favor de 

Don Arturo SERECIGÑI ROSIÑOí, residente en Madri d, c/ te n e r iie  

n2 48.

Este primer ce r t ific a d o  da adición se relaciona con 

un procedimiento fisiCo-quim ico—mecánico mejorado para la  

obtención da un producto a lim entic io  y re frescan te, cayo 

elemento básico es la  chufa a cuyo estudio el p e tic ion ario  

9 viene dedicándose desde haca muchos anos.

Para la  mejor comprensión del ob jeto del invento, y a 

t i tu lo  de real i  aación p ráctica , se describe una forma de 

ejecución del procedimiento mediante una insta lac ión  que 

forma parte integrante de aquel.

10 Se deposita la  chula en una lavadora g ira to r ia , que

según la  calidad de la  chula y grado de desecación de la  

misma, es lavada por r iego  in te r io r  en la  lavadora g ira to ria



d queda sumergida la  chufa hasta la  mitad de la  lavadora 

en un baño da agua y sosa, ó acido c lo rh íd r ico , a un 5% 

va r iab le , según la  pureza de estes productos que se 

encuentran en e l mercado.

Cuando la  lim pieza y la  hidratacion de la  chufa es 

rea lizada  con riego  in te r io r  en la  lavadora g ira to r ia , 

esta operación es rea lizada  con una cantidad de tiempo 

va riab le  según e l grado desecado que ten^a la  chufa, hasta 

que quede en estaño de poder pasar a la  refinadora para 

su molido.

Cuando la  chufa por su estado de desecación y calidad 

de la  misma lo  permita, se deposita la  chufa en e l momento 

que su corteza haya sido ya d isu e lta .y  expulsada, después 

de vac ia r e l liqu ido del baño con r iego  continuo de agua, 

y ss sigue lavando la  chufa hasta que queda eliminada de 

sabor y o lo r del d iso lven te que se u t i l ic e .

En ambas modalidades pasa a la  refinadora en donde 

queda molida convenientemente.

pa chufa es pasada a una prensa h idráu lica en la  qus 

por presión es extraído su jugo. La chufa así prensada 

pasa a una tin a  ó deposito para su maceración con agua, en 

una proporción de por cada kilogramo de chufa molida y prensada 

un cuarto de l i t r o  de agua, y pasados tre in ta  minutos de ésta 

laceración , pasa de nuevo a la  prensa h idráu lica  en la  que 

por presión, es extraigo totalmente su jugo pasando nuevamente 

a una segunda macaración, esta vez con p/4 de l i t r o  de agua, 

que tras 30 minutos da ser removida, pasa también a la  

prensa h idráu lica  en la  qus, por presión, es extraído 

completamente su jugo. Unidos lo s  jugos extra ídos en las 

tres  operaciones de prensado se remueven hasta su perfec ta
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Míesela quedando formado a s í, un jugo denso concentrado de

la  chufa, es una proporción de producción equivalente a un 

k ilo  de jugo por k ilo  de chufa.

g este jugo así obtenido se mezcla azúcar en 

proporción de ÓOO gramos por 400 gramos da jugo y después de

lia n  mezclados en una batidora es envasado en botes de hoja lata , 

de c r is ta l y de materias p lásticas  en diversos tamaños según

el mercado nacional ó extranjero a que vaya destinado este 

producto, kstos envases, lo  mismo lo s  de hoja la ta , c r is ta l ,  

ó materias p lásticas, son convenientemente es te r iliza d os  y 

una vez llen os , sometidos a un c ie rre  hermético por medio de 

a lto vacio no in fe r io r  a lo s  50<¿ de la  columna de mercurio.

H 0 1 A

Se declara de novedad y de propia invención el 

ob jeto de este primer c e r tific a d o  da adición, con las 

sigu ientes:

R e i v i n d i c a c i o n e s

1 .- Mejoras introducidas en e l objeto da la  patente p rin c ipa l 

ns 135.707 relacionadas con un procedimiento fis ico-qu im ico- 

mecanico para le  obtención de un producto a lim enticio y 

re frescan te, cuyo, elemento básico as la  chufa, caracterizadas 

porque la  misma es limpiada durante varias horas por medio 

de riego  in te r io r  en una lavadora g ira to r ia  ó bien 

sumergida en un Laño de agua y sosa ó acido c lo rh id iico , a 

5,¿ va riab le , n*sta que la  corteza de la  cnul'a haya sido 

d isuelta  y expulsada, vaciándose a continuación e l líqu ido , 

y con r iego  continuo de agua su sigue lavando la  chufa 

hasta que quede elim inad* e l sabor y o lo r del d isolvente 

que se u t i l i z a .
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2.— pajaras, segón la  re iv ind icac ión  an terior, caracterizadas 

porque la  chufa es ob jeto  da una molienda conveniente 

Por medios mecánicos ó mañuelas adecuados, a cuyo a fec to  la  

chufa pasa a una prensa h idráu lica, en la  ^ue por. presida es 

extraído su jugo, pasando la  chufa así prensada a una tina  

o deposito para su maceración con agua en una proporción de 

un kilogramo de chufa por un cuarto de l i t r o  de agua, durante 

un espacio de tiempo aproximadamente de 30 minutos, pasados 

los cuales es objeto de un prensado h idráu lico para extraer 

totalmente su jugo pasando nuevamente a una segunda maceración, 

esta vez con 3/4 de l i t r o  de agua, que tras  30 minutos de ser 

removida, pasa también a la  prensa h idráu lica  en la  que, por 

presión, es extra ído completamente su jugo y unidos los 

jugos extraídos en la s  tras operaciones de prensado se 

remueven hasta su perfec ta  mezcla tpiedando formado así un jugo 

denso concentrado de la  chufa, en una proporción equivalente 

a un k ilo  de jugo por k ilo  da chufa..

3— El primer c e r tific a d o  de adición a la  patente p rin c ipa l 

ns 183.707 expedida por "PROCEDIMIENTO IISICO-QUIMIOO-MiCARICO, 

PARA LA OBTENCION DE UN IT-ODUCTO ALIMENTICIO Y REFRESCANTE,

CUYO ELEMENTO BASICO ES LA CHURA" deberá recaer por "MEJORAS 

INTRODUCIDAS EN 51 OBJETO Bu LA PATENTE PRINCIPAL".

Consta esta memoria de cuatro hojas, ib liadas y 

mecanografiadas por una so la  cara.

Madrid, 28 de Enero de 1.950

Pp: Arturo SERECIGNI ROlIUOL
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